
III. ATENCION DE LA EMERGENCIA O URGENCIA EN ESTABLECIMIENTOS DE SALUD (3000686) 
 
3.1. Atención de la Emergencia y Urgencia Básica (50005902) 
 
3.1.1. Definición operacional. 
 

Esta actividad comprende la atención del paciente en situación de emergencia o urgencia que ingresa a una 
IPRESS del primer nivel de atención. Comprende la evaluación, diagnóstico y tratamiento, según prioridades 
I, II, III y IV (RM N 860 -2021/MINSA - NT N° 042-MINSA/DGSP-V.01). 
 
Está a cargo del médico, en su ausencia será realizado por el personal de salud (enfermera(o), obstetras, 
técnicos de enfermería) con competencias en atención de emergencias y/o urgencias, de acuerdo con la 
capacidad resolutiva y nivel de complejidad de la IPRESS que presta el servicio. 
 
La atención se brinda en los servicios médicos o tópicos de emergencia de las IPRESS de primer nivel, según 
horarios de atención definidos por estos. 
 
Se atiende toda condición repentina o inesperada que requiere atención inmediata a poner en peligro 
inminente la vida y la salud o que pueda dejar secuelas invalidantes en el paciente. Se evalúa la condición de 
salud del paciente y se brinda los cuidados para lograr su estabilización o resolución; caso contrario se 
coordinará la referencia del paciente a una IPRESS de mayor complejidad. 
 
La actividad considera: la evaluación clínica, exámenes auxiliares, observación de hasta 48 horas (según 
disponibilidad de internamiento) y tratamiento según guías de práctica clínica vigentes. 
 
Para el registro de estas actividades en el primer nivel se usará el HIS, y se tendrá en consideración los CPMS 
relacionados a la prioridad en la atención según los siguientes modelos de llenado. 

 
3.1.2. Modelo de llenado de los campos HIS para el Registro de Atenciones de Emergencia y Urgencia. 
 

Se deben tener en cuenta las siguientes recomendaciones en el llenado del HIS, durante las atenciones de 
emergencia. 
 
 
302303: MEDICINA GENERAL 
300303: Cirugía En Consultorio Externo / Tópico. 

 
PESO: Se registra el campo cuando se trate de lactantes o pacientes en edad pediátrica, que se encuentren 
en situación de emergencia. 
 
Valor Lab: Se registra “RF” en el primer casillero seguido del diagnóstico, cuando el paciente sea referido. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 


